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Autorizar la in,c:talación de la línea solicitada y declarar
'la utilidad pública, de la misma, a los efectos de la imposi!?ión
de la servidumbre de paso, en las condiciolies, alcance y lImI
taciones que establece el Reglamento de IfJ, Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

KlrCclc'n? 25 de enero d,~ 19'(,l--U Delegado provincial,
FranCIsco Bro'iu Paiáu.-1.941--C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Bar
celC'r~a por ta que se auto¡-iz'l '-;J declara la utilidaq
publica en concreto úe la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidor; los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~{) en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empre'5fl.
Nilcicnal Hjdrocl6ctrica del Ribagorzana», COE domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en bolicitud ~e autorización para
la instalación y declaración de utilidad Pl',bJlca, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctricR, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de E'xpe:liente: ATlce-2583/72.
Origen dA la línea: E. T. 5.159, ..Manufacturas e Hilados

del Estambre. S. A.".
F!nal de la misma: E. T. 5.866, ..Instituto Nacional de Pre-

visi6n".
TC'fmino li1LinicJpal a que afecta: Sabadell.
Tcm,jón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,314 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cu&drados de sección.
Material de apoyoS': Cable armado subterráneo.
Estación transfcrmadora: Del abonado calle Doctor Rojas,

de Sab&dell.

Esta Dc 1e"gélción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de O'.'tubre: Ley 10/1966,
de 18 (~e mMzo; Decreto 17791907, d 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19,'39, y Reglamento de UnGas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión; de 28 de noviembre de 1961<, ha resuelto:

Alltorizar la in~_:ta1ación de la línea soiicitada v declarar
la utilidad pública de .la misma, 'a Jos efectos de la 'jmposici6'1
ce la se;"vidumbre de paso, enJ~!s condiciord"s, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de 1," Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Ba-rcC']Ol~n 25 de enero ce 1973,--EI Delegado p,rQvincial,
Francisco Brasa Paláu.-·1.944--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la insta/adón eléctrica que'
se cita.

Cumplido3 los trámites reg]amenlarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hid-roeléctr i -:::3 del Ribagorzana", con domicilio en
Barcelona, paseo de Gmcia, 1.'12. en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
e~ectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala~
clón eléctnca, cuyas. características técnicas principales son
las siguientes:

Número del expediente: AT/ce-9054/"/2.
Origen de la línea.: Apoyo número 13' línea .,Circunvalacióu

Sur Sabadell". . ,
Final de la misma, E. T. número 6.227 (José 1,101óns Ximeno).
Término municipal a que afecta: San Quirico de Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,008 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero: 43 mm: sección.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: En camino antiguo de Rubí a Sa

badel!.

Esta, Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DecretoS' 2611 y 2619119fW, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de ~B de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Heglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resueIto:

.-~utoriz~r, la instalElcióT' de la línea ~olicit.ada y declarar la
utIlJda~ publica de la misma, a los efectos de la imposición de
l~ servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
CIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decrete 261'9/1966

Barcelona 25 de enero 113 1973.-El Delegado provincial Fran-
cisco Brasa Paláu.-l.977-C. '

•

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
c,elona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in~
coaco en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
pani la instalación y declaración de utilidad pública, R los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Número del expediente, AT/ce-37809171.
Origen de la ,Mnea: Línea subterránea a 25 KV. de E. J'. 5.274,

..Narciso Mustera,., a E. T. 5.436, «Inmobiliaria. Lekla, S. A.'"
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,004 de tendido subterráneo,
Co'nductor: Cobre: 3 X 50 mm~ sección.
Material do apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,380-0,220

kilovoltios.

Esta' Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 do
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación 'de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance- y limita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. '"

Barcelona 2,'') de enero de 1973.-El Delegado provincial, Fran~

cisco Brasa Paláu.-1.981-C.

RESOLUCION de la· Dele,qación Provincial. de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
ptiblica en concreto de. la instalación eléctrica que
i>e cita.

Cumplidos. los tritmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Empresa
Nacional Hidroelédrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad, pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Número del expediente: AT/ce-47~93/71.

Origen de la línea: Apoyo número 4 de la lín&a 25 KV. a
E. T, 4.796, .,Leonel Kauffman,..

Final de la misma: E. '1', 6.259, ..Club de Fútbol Junior".
Ténnino municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,264 de tendido aéreo.
Conduclor~ Aluminio-acero; 43,1 mm2 sección.
Material de apoyos: Madera o metalicos.
Eslación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléctrIcas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprQbado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 23 de enero de 1973.-EI Delegado provincial, Fran·
cisco Brosa Paláu.-1.982-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámit€!s reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de' .,Empresa
Nacional HidroeléctrIca del Ribagorzana". con domicilio en
Barcelona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Número del expedient.e· AT/ce-9193172.
Origen de la línea: Línea subterránea de.,Térmica. Besós,.

a E. P. ..Sa'n Martín...
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Final de la misma- E T. número 6.291.
Término municipal a -que afecta: San Adrián del Besós.
Tensión de servicio". 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,062, subterráneo.
Conductor: Cobre: 3X!f)(J mm~ sección.
Estación transformadora: En travesía industrial, uno de

100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:·

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la serviQ.umbre de paso, en las condiciones. alcance y limita~
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de enero de 1973.-El J?elegado provin~ial, Fran~

cisco Brasa PaláU.-1.965-C.

RESOLUCION de la, Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número expediente: AT/ce-28141/71.
Origen de la línea: E. T. 4.902. «Polígono Mombau IV".
Final de la misma: E. T. 6.171, Instituto Provincial Sicopeda-

gógico Mundet: .
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,262 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,380-0,220

kilovatios.

Esta Delegacjón Provincial, en cumplimiento de lo dispues
t~ en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1958, ha resuelto:

. Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de paso, en la.s condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de enero de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.-1.966-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se Q,utoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
dE'! la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien·
tes:

Número expediente: AT-ce-19376171.
Origen de la línea: E. T. 4.314, «Enrique RamosSanz_.
Final de la misma: E. T. {1.077, "Cartonajes MontmelÓ;o.
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,390 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220

kilovatios.
Esta Delegación Provincíal, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de' marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1958, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y llmita-

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

. Barcelona, 25. de enero de 1973.~El Delegado provincial, Fran-
CISCO Brosa Palau.-1.957-C. .

RESOLUCION de la Del~gación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación e!éctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado eh esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana_, con domicilió -en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los bfectos
de la imposición de servidumbre de paSo de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número exp€diente: AT/ce-38963/71.
Origen de la línea: Apoyo número 49 de la línea 25 KV. De-

rivación a San Pedro de Vilamajor [LB-94),
Final de la misma: E. T. 6.175, «Urbanización Val1serena...
Término municipal al que afecta: San Pedro de Vilamajor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,953 de tendido aéreo.
Conductor: Al-Ac.; 43,1 milimetros CU8drados de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380-0,220

kilovatios.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de oClubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1958, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soJicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de enero de 1973.~El Dele;gado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.~1.968-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
ce~ona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia.l, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
tríca, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número expooiente AT/ce-26379/71.
Origen de la línea: Apoyo número 1 de la .línea 25 KV. De~

rivaci6n a E. T. 4.484, «Especialidades Industnales».
Final de la misma: E. T. 6.087, "Cooperativa de Edificaciones

Turó de Peira".
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Longitud en kilómetros: 0,320 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 100 milím<:tros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA.; 25/0,380-0,220

kilovatios.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispucs~

to en los Decretos 26i7 Y 2619/1966, de 20 de octu?r~; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de juho; Ley' de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctncas
Aéreas de Alta Tensión, de '28 de noviembre de 195e, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposici~m.de
la servidumbre de paso. en las condiciones. alcance y lImIta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. . .

Barcelona, 25 de enero de 1973.-EI Delegado prOVInCIal, Fran~

cisco Brosa Palá,u.-1.959-C.

RESOLUCION de la Delegación ProvinciaZ de: ~ar
celol1a por 1.0 que se autcr~za Y de.c]ara la lftLlrdad
pública en concreto de la mstalacton eléctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentari?s en ~l expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a mstancla de «Empresa


